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IMartes 23 ¿le Noviembre de 1886.D CENTS

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi ;ar en ios BoletinesOficiales, se han 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837.) editores de los mencionados periódicos. (Real irdende 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes . . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

1*50 ptas
0‘25
0'10
0‘25

PUNTO DE SUSCRICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  calle de la Miseri

cordia, número 4.»

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y ¡a Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 20 Nomembre.

Núm. 828
AYUNTAMIENTO DE SOLLER.
Formados los proyectos de modi

ficación de una parte del torrente de 
Biniaraix de este término, camino 
inmediato al mismo y nueva cons
trucción de un puente sobre el pro
pio torrente, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, 
por el término de quince dias, á 
contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Sólíer 20 de Noviembre de 1886. 
—El Alca! le, Juan Colom.-P. A. del 
A. Miguel Lanuza, Secretario.

Núm. 826
O. Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del distrio 
de la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

«aca á pública subasta por térmi
no de veinte días el inmueble que á 
continuación se deslinda.

Una pieza de tierra campo, higue
ral y viña situada en el término 
municipal de la Villa de Algaida y 
parage llamado «El Camp den Pa- 

|veras» su estension unas siete cuar- 
Iteradas, osean cuatrocientas no-

venta y siete áreas veinte y una cen- ' este Juzgado y Escribania del infras- 
tiárea aproximadamente, lindante s crito á fin de declarar en la causa 
por Norte con tierras del predio «El 
Rafalét» al Este con ias del predio
«Son Llubi Petít» al Sur con las de 
herederos de Antonio Oliver, y al 
Oeste con el camino que se dirige á 
la Villa de Sansellas: queda justi
preciada en diez mil pesetas.

Pertenece á D. Lucas Solivellas y 
Verdera vecino de Algaida, y se 
vende á instancia de D. Lorenzo 
Vicens y otros de Palma para con 
su producto cubrirse de lo que acre
ditan contra el Solivellas por Capi
tal, intereses y costas.—Para el re
mate de la mencionada finca ha si
do señalado el día diez y ocho del 
próximo Diciembre á las once de 
su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia 
que los gastos de subasta, remate y 
demás que se ocacionen por el tras
paso serán de cargo del comprador; 
que los licitadores habrán de con
signar préviamente el diez por cien
to' del,evaluó en poder del actuario 
que les será devuelto luego fie cer
rado el remate á escepcion del que 
lo obtenga á su favor que continua
rá en depósito para reponder de las 
resultas del propio remate, y servir
le en su caso de pago á cuenta; y 
que los títulos de propiedad se pon
drán de manifiesto en la Escribania 
y no podrán reclamarse otros.
‘ Palma diez y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Francisco Bello.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 827
Por la presente requisitoria se ci

ta llama y emplaza á Antonio Man- 
resa natural de Felanilx, en ignora
do paradero, para que dentro el tér
mino de quince dias á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
v Gaceta ríe Madrid se presente en

criminal que se le sigue sobre con- El objeto de la subasta es para 
trabando de tabaco, apercibido de i con su producto hacer pago déla:
que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las de
más Autoridades asi civiles como 
militares y demás dependientes de 
la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado y 
una vez habido lo presenten á los 
fines indicados.

Palma quince Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Fran
cisco Bello.-Por mandado, d® S. S., 
Guillermo Vidal.

Núm. 828
D. Antonio Rafael García, Juescle 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Pal
ma y su partido.
En los autos ejecutivos, promovi

dos ante este Juzgado y Escribania 
del infrascrito actuario, por el Pro
curador D. Rafael Ramis á nombre 
de D. Benito Cortes, yAlvarez Soto- 
mayor, contra D. José Cañellas y 
Salas vecino de esta ciudad, sobre 
pago de seis mil seiscientas cincuen
ta pesetas, intereses y costas; tengo 
acordado sacar á pública subasta 
por térmimo de veinte dias la si
guiente finca:

Una casa zaguan y altos, sita en 
la plaza del Temple de esta ciudad 
numero nueve, cuya cabida no pue
de espresarse, linda por la derecha 
entrando con casa fábrica de vidrio 
que fué de D/ Manuela Poch; por 
la espalda con huerto de D. Miguel 
Palmer y patio común á dicho Pal
mer y á herederos de Guillermo Vi
dal; por la izquierda con casa del 
repelido Palmer y por parte infe
rior parcialmente con botigas y en- 
trezuelo de Pedro, José, Manuela, 
Juana, Ana, Guillermo é Isodoro 

Vidal y Colom; justipreciada en doce 
mil cíenlo cincuenta pesetas.

El objeto de la subasta es para 

cantidad referida con más los inte-l 
reses y costas; que el remate tendrá 
lugar el día veinte de Diciembre 
próximo á las once de su mafiana 
en los estrados de este Juzgado; que 
todo postor deberá depositaren me
sa dal Juzgado el diez por ciento de 
dicho justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo de 
pago á cuenta al en que se le hu
biere adjudicado y devuelto á los de
más: que los gastos de remate y de
más que ocasione la escritora de 
traspaso serán de cargo del com
prador; debiendo hacer presente 
que los títulos de propiedad de Ja 
indicada finca estarán de manifies
to en la Escribania, á fin de que 
puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Palma diez y ocho Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio Rafael García.—Ante mi, 
Antonio Candías.

Núm. 829
En los autos juicio declarativo de 

mayor cuantía, promovidos ante es
te Juzgado y Escribania del infras
crito actuario, por el Procurador 
D. José MaríaZavaleta á nombre de 
D. Francisco y D. Pedro de Asprer 
y Pastors vecinos de esta ciudad, 
contra D. Francisco RocayRaull, 
de ignorado paradero; sobre libera
ción de la hipoteca que D. Francis
co de Asprer y Martorell constituyó 
de tres mil libras mallorquínas, so
bre el predio de su propiedad deno
mina lo Son Serra, sito en el térmi
no de Pollensa en esta provincia á 
favor del indicado Roca; tengo acor
dado con providencia de ayer, es
pedir el presente edicto por él que 
se cita llama y emplaza á dicho Don
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Núm. 830

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LAS BALEARES.
Relación de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por midió de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro 

del mes de Diciembre próximo, á saber:
N limero , Importe

Su Su del Término munici- Número de plazos que se adeuda y en
Nombres de los compradores. domicilio. Clase y nombre de la finca. procedencia inventario, pal en que radica. fechas de sus vencimientos. Pías. Ots.

D. Pedro José Cerdá, cesionario de
D. Gaspar Segura. Pollensa. Torre llamada «Manresa». Guerra. 7'2 Alcudia. 11 plazo. 11 Dicibre. de 1886. 80‘00

, - Total............................... 80‘00

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma ‘22 de Octubre de 1886.—El Administrador, Gaspar Viyao.

Francisco Roca y Raúl!, para que 
en el término improrrogable de nue
ve dias comparezca en los autos, 
personándose en forma, en cuyoca- 
o se le entregarán las copias sim
ples de la demanda y documentos 
en que se funda.

Dado en Palma de Mallorca, á 
diez y siete Noviembre de mil ocho- 
cienlos ochenta y seis.—Antonio 
Rafael García.—Ante mi, Antonio 
Cañel las. -----

Núm. 831
D. José Escolano de la Perca Jue^ 

de primera instancia del partido 
de Inca.
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia del día veinte y siete del 
actual, dictada en los autos de 
ab-intéstalo promovidos por Agus 
lin OI adera y Mu n tañer, por muerte 
de Pedro Antonio Muntaner y 
Amer, expido el presente edicto por 
el cual se cita y llama á los que se 
crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta dias, bajo el aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar, advir
tiéndose que ha comparecido á re
clamar la herencia el indicado 
Agustín Cladera y Muntaner, pa
riente del finado dentro del tercer 
grado Civil.

Dado en loca á treinta Octubre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
José Escolano.—Por mandato-, S. S. 
Bartolomé Verd Escribano.

Núm. 832
1). Bruno Estarás^ Jues municipal 

letrado, encargado del Juagado 
de primera instancia del ditrito 
de'la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que perte
necieron á Don Gabriel Esleírich 
Notario que fue de esta Capital y 
son las siguientes: Una pieza de 
tierra huerto, regadío, naranjal y 
arbolado con casa rústica en ella 
construida, de estension de treinta 
v seis áreas aproximadamente, si
tuada en el término de la villa de 
Artá y punto llamado «Son Catiu,» 
lindante por Norte con torrente, por 
Este con tierras de Pedro Miquel 
Pablo Tous, por Sur y Oeste con 
tierra de los herederos de D. Jaime 
Casellas y con camino llamado de 
la fuente de «Son Catiu,» justipre
ciada en la cantidad de seis mil 
trescientas pesetas: y una tercera 

parte indivisa de una casa y corral | 
situada en la calle Mayor llamada | 
d‘en Janer déla villa de Santa Mar
garita, marcada con el número cua
renta y cuatro, de dos vertientes, 
con establo y cisterna, contiene un 
piso, y linda por derecha entrando 
con casa y corral de los herederos i 
de Pedro Juan Buñola, por la iz
quierda con casa y corral de los he
rederos de Juan Fornés y por la es
palda con corrales de herederos de 
Jaime OI i ver, Matías OI i ver y José 
Pina, justipreciada dicha tercera 
parte en mil quinientas pesetas, y 
queda señalado para el remate el 
clia trece de Diciembre próximo á 
las once de su mañana, y se cum
plirán las siguientes condiciones.

1 .* Todo postor deberá deposi
tar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca 
que pretenda, que se devolverá no 
obteniendo el remate y en otro caso 
servirá á cuenta del precio de la 
íi nca.

2 .a Los títulos de ptopiedad de 
las memoradas fincas estarán de 
manifiesto en la escribanía del que 
suscribe para que puedan exami
narse, y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir otros.

3 .a La cantidad por la cual se 
verifique el remate se depositará, 
integra sin sufrir deducción alguna.

4 .a Serán de cargo del rematante 
los gastos de la subasta y remate, 
alodio, escritura de traspaso y de
más anexo á la transferencia de la 
propiedad.

Palma diez de Noviembre de 1886. 
—Bruno Estarás.—Ante mi, Ramón 
M.e Ballesler.

Núm. 833
Don Domingo Juanéela y Vicens, 

Jue, municipal de la cilla de Cal- 
cid, procincia de Baleares.
Por el presente se llama, el que se 

considere dueño de una perra po
denca pequeña, blanca, con las ore
jas rojas y algunas manchas de est 
color en el cuerpo y en la cabeza, en
trada en edad, que á principios de es
te mes fué hallada dentro el «Piedio 
Bendinat»de este término, para que 
dentro tercero dia, se presente en 
este Juzgado á deducir su derecho, 
en la inteligencia, de que trascurri
do dicho plazo, se procederá á lo 
que haya lugar.

Dado en Calviá á diez y seis de No 
viembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Domingo Juaneda.—Ante 
mi, Bartolomé Cañellas, Secretario.

Núm. 834
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA LONJA.—Pa l ma .

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 1/ decena de Setiembre de 1886.

Palma 11 de Setiembre de 1886.—El Juez Municipal, Antonio Reus.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. XO LEGÍ TIMO Si LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO-!
Dias. ____Total Total■ ambas•D 2 2 de s té 3 de

§ S 5 a- 3 
o y vivos.

a o
d i 7 

o
g a m uertos clases.

v> K k E4- - — — - _ 1 ■--■■■ • -. --
1 1 1 9 » » 2 » » . » » » » » 2
2 3 I 4 » » » 4 » » » » » » 4
3 » 2 2 » 2 » > » * 2

A » » > » » » » > » » » » »
5 1 2 3 » » 3 » » » » > * 3
6 » 1 1 » » » 1 » » » » » > 1
7 » l 1 > 1 > > > » > 1
8 1 1 > » 1 > » > > » » » 1
9 » » » » » » » » > > »

10 1 1 9 » » » 2 » » » » 2

_ ___ 6 10 16 » » » 16 » » » » » » 16

Dejanciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Setiembre de 1886 
clasificadas por sexo y estado civil de los /allecidos.

Palma 11 deSetiem bre de 1886.—El Juez Municipal, Antonio Reus.

Días.
FALLECIDOS. To tal 

general.VARONES. HEMBRAS.
Solteros Casados Viudos TSTaLi Solteras. Casadas. Viudas TOTAL

1 2 » » 2 > 1 » 1 3
2 1 1 > » » 1
3 1 » » 1 » 1 1 2
4 » 1 1 >• > 2 2 1
5 » » > » > * 2 2
6 1 1 > 2 2 » » » 4
7 » » » » » » » »
8 > » » > » 2 2
9 > 1 » 1 » » 1 1 2

10 > » » » »

5 2 1 8 4 1 4 9 17
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Factoría de Subsistencias de Mahon.

Núm. 433
Mes de Setiembre de 1886.

NOTA de las compras verificadas por Administración directa en esta factoría durante la 2.a decena del expresado 
mes.

PRECIO

Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD. 
qqs. métrs.

general

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

18 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de flor. 8‘01 44‘50 356'44

Hts. Rnes.

l 18 « Miguel Sintes. ídem Cebada del paie. 30 4326432 13'50 405'00

Qls. m,trs.

18 « Felipe Menorca.
Mahon 20 de Setiembre de 1886.- 

pector, Juan Bó.

idem Lefia en rama.
—El Administrador, Mariano Martin.-

150‘00 F75
—V/ B.’; El Comisario de

262*50
Guerra Ins-

5.
Núm. 436

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Setiembre de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante el mes de la lecha.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE

CANTIDAD
Dias. Nombre del Vendedor. Clase del articu lo. Klgrs. Pesetas. Pesetas.

27 D. Antonio Palmer. Jabón 50'00 kYlb 37*50
27 « Francisco Ramis. Leña 3 qqmtrs. 3*00 9*00
27 « Bernardo Estela. Ceniza 2*00 10*00 20*00
27 Administración de Subsistencias. Id. 1*00 10*00 10'00
Palma 30 de Setiembre de 1886.—El Administrador, Bartolomé Barceló—B/V.*—El Comisario de Guerra Ins

pector, Pedro Bordoy,

Núm 437 .
Factoría de Subsistencias dePalma Mes de Setiembre de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante el espresado mes.
PRECIO

de la unidad IMPORTE

Días. Nombre del ciendedor. Vecindad. Clase del articulo.
CANTIDAD.

Pesetas. Pesetas.

6 27 D. José Forteza. Aceite. 150 Litros. 1*00 150*00
27 » Bernardo Estela. Pimentón dulce. 9 kilogs. 

1000 ¡Cabezas.
1*18 10*62

27 El mismo. Ajos. 0*08 8*00
27 » Mateo Moreno. Aguardiente. 80 Litros. 0*65 52*00
27 » Miguel Verger. Leña en rama. 40 qqs mtrs. 2*25 90*00

7 » Baltazar Cortés. Cebada. 50 Hectolitros 11*25 562*50
1. 17 * Antonio Corro. Cebada. 30 Idem. 11'24 337*20

27 w Baltazar Cortés. Cebada. 100 Idem. 11'19 1119*00
Palma l.e de Octubre de 1886.-EI Administrador, Bartolomé Barceló.—V.° B,° El Comisario de Guerra Inpector;

Pedro Bordoy.

Factoría de Utensilios de Palma.
Núm, 438

Mes de Octubre de 1886.

NOTA de las compras verificadas en dicha Factoría durante el mes de la fecha.

de la unidad IMPORTE 
CANTIDAD. — - —

D ios. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. Litros. Pesetas. Pesetas.

26 D. Bernardo Estela.
26 * Antonio Palmer.
26 * Francisco Ramis.
26 « Bjrnardo Estela.
Palma 31 de Octubre de 1886.—El Administrador,

Pretóieo.
Jabón.
Leña.
Ceniza.

Bartolomé Barceló.—V/

36 0‘64 23'04
60 kgs, 0'75 45'00
3 qqs. mrs. 8'00 9*00
3 id. 10'00 30*00

B.’, El Comisario de Guerra Inspec-
tor, Pedro Bordoy.

3
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y el 
Juez de instrucción de Torrox con 
motivo de la causa formada contra 
D, Antonio Garcia Heredia, Comi
sionado de apremios por la recauda
ción de fondos municipales:

Visto el proyecto de dicision for
mulado por el Consejo de Estado en 
pleno, que dice asi: Que en 7 de 
Marzo de 1885 Salvador de Lara 
Escobar presentó al Juzgado, en 
el acto de practicar éste la visita de 
cárcel, un escrito, en el que formu
laba la denuncia siguiente: que en 
aquel dia, y hora como de las ocho 
de la mañana, en ocasión en que el 
denunciante se encontraba trabajan
do en un predio de su propiedad, 
situado en el pago de Fablena, de 
aquel término de Torrox, se presen 
tó el Comisionado de apremios por 
la recaudación de fondos municipa
les y provinciales; que este funcio
nario asió un jumento que el de
nunciante tenia pastando en dicha 
heredad so pretexto de llevarlo em
bargado para pago de los descubier
tos en que se encontraba el mismo 
denunciante, negándose éste á en
tregarle al referido Comisionado que 
manifestando la cantidad que se de
cía adeudar no se le había querido 
recibir en Depositaría en distintas 
ocasiones que se había personado 
en ella á entregarla; que la primera 
vez que se reclamó al denunciante 
su adeudo se le exigieron 30 pe
setas, en la segunda 35 y en la ter
cera 40, yen aquel momento se le 
pedían 45, las cuales estaba dis
puesto á pagar; á cuyo fin podía 
pasar el Comisionado á la Admi
nistración de la fábrica azucarera 
de aquella localidad, donde el dicho 
denunciante tenia el importe de las 
cañas dulces que habían producido 
sus fincas, y embargar la suma que 
tuviere por conveniente; que asi las 
cosas, se marchó el expresado Co
misionado, y acto seguido volvió 
acompañado de una pareja de la 
Guardia civil, por quienes se captu
ró y trasladó al recurrente á la cár
cel pública de dicha villa, en donde 
se encontraba; que esta prisión la 
consideraba arbritaria, por lo cual 
suplicaba al Juzgado tuviera por 
hecha la denuncia contra el Comi
sionado de apremios, y acordase en 
su consecuencia lo que en justicia 
procediera:

Que instruidas las oportunas dili
gencias criminales, el Gobernador 
de la provincia, á instancia del Al
calde, requirió de inhibición al Juz
gado de instrucción, manifestando 
¡as razones y citas legales en que 
apoyaba la competencia de la Ad
ministración, y en su virtud el refe
rido Juzgado, de acuerdo con el 
Fiscal municipal, dispuso remitir el 
sumario á la Audiencia de lo crimi
nal para que resolviera lo proce
dente: .

Que la Audiencia de lo criminal, 
de acuerdo con el Fiscal de 8. M., 
revocó el auto del Juzgado de ins
trucción y mandó que se le devol
viera la causa para que procediera 
con arreglo á derecho respecto á la 
competencia entablada, toda vez que
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con arreglo á la ley tenía facultades 
para conocer de dicho incidente;

Que en su consecuencia, el Juez, 
con señalamiento de día para la 
vista del artículo de competencia, y 
después de celebrada ésta, dictó auto 
declarándose competente, alegando 
para ello las razones que estimó 
oportunas; y comunicado dicho auto 
al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requirimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el núm. l.° del art. 51 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, según el cual los Gobernado
res no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la l<?y á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba deducirse por las 
Autoridades administrativas alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios 
hayan de pronunciar:

Visto el art. i.0 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial de 
14 de Octubre de. 1882, que dispone 
que para conor,er en única instancia 
y en juicio oral y público de las cau
sas por delitos que se cometan en la 
Península é islas adyacentes, se es
tablecen 95 Tribunales colegiados, 
que residirán y ejercerán su jurisdic
ción en los pueblos y territorios que 
se determinan en el cuadro adjunto 
á dicha ley:

Visto elart. 11 de la misma ley, 
que determina que los Jueces de pri- 
m e ra i n sla n ci a d esem pe ñ a rá n las 
funciones de Jueces de instruccion, 
y serán además competentes para 
conocer en segunda instancia de los 
juicios de faltas, asi como de los 
incidentes que la ley de Enjuicia
miento criminal les atribuye:

Visto el capiculo. 2." del lit. I.6, 
libro l.°dela ley de Enjuiciamiento 
criminal, que encomienda á los Tri
bunales encargados de la justicia 
penal la resolución de todas aquellas 
cuestiones prejudiciales civiles y 
administrativas, que aparezcan tan 
intimamente ligadas al hecho puni
ble, que sea racionalmente imposi
ble se separación, dejando las que 
sean determinantes de la culpabili
dad ó de la inocencia á la resolución 
de quien corresponda, suspendiendo 
el procedimiento y lijando un plazo 
para que las partes acudan a! Juez 
ó Tribunal civil ó contencioso-ad- 
m i n istra 11 vo com peten te:

Visto el art. 14 de la propia ley, 
que estableo serán competentes, 
por regla general, para la instruc
ción de las causas los Jueces ins
tructores del partido en que el delito 
se haya cometido, y para conocer 
de la causa y del juicio respectivo, 
Ja Audiencia de lo criminal de la 
circunscripción en donde el delito 
se haya cometido.

Visto el art. 12 de la propia ley, 
que determina que. sin embargo de 
lo dispuesto en el articulo anterior 
de la misma, la jurisdicción ordina
ria será siempre competente para 
prevenir las causas por delitos que 
cometan los aforados: esta compe
tencia sé limitará á instruir las pri
meras diligencias, concluidas las 
cuales, la jurisdicción ordinaria re
mitirá las actuaciones al Juez ó 
Tribunal que deba conocer de la 
causa con arreglo á las leyes, y pon

drá á su disposición á los detenidos 
y los efectos ocupados: la jurisdic
ción ordinaria cesará en las prime
ras diligencias tan luego como cons
te que la especial competente ins
truye causa sobre el mismo delito: 
los autos de inhibición de esta clase 
que pronuncien los Jueces instruc
tores de la jurisdicción ordinaria 
son apelables ante la respectiva 
Audiencia: entretanto que se sustan 
cia y decide el recurso de apelación, 
se cumplirá lo dispuesto en el arti
culo 22, párrafo segundo, á cuyo 
efecto, y para la sustanciacion del 
recurso, se remitirá el correspon
diente testimonio:

Visto el art. 22 de la referida ley, 
que establece que cuando dos ó más 
Jueces de instrucción se reputen 
competentes para actuar en un 

. asunto, si á la primera comunica
ción no se pusieren de acuerdo so
bre la competencia, darán cuenta, 
con remisión de testimonio al su
perior competente, y éste en su vis
ta decidirá de plano y sin ulterior 
recurso cuál de los Jueces instruc- 
torí-s debeactuar: mientras no recai
ga decisión, cada uno de los Jueces 
instructores seguirá practicando las 
diligencias necesarias para compro
bar el delito y aquellas otras que 
considere de reconocida urgencia:

Visto el art. 24 de la precitada ley, 
según el cual, tei minado el sumario, 
toda cuestión de competencia que se 
promueba suspenderá los procedi
mientos hasta la decisión de ella:

Visto el párrafo segundo, art. 25 
i de la tantas veces citada ley de En- 
1 juiciamiento criminal, según el cual 

los autos que los Jueces municipales 
| ó de instrucción dicten inhibiéndo- 
I se á favor de otro Juez ó jurisdic

ción serán apelables, observándose 
en este caso lo dispuesto en el últi
mo párrafo del art. 12. Contra los 
de las Audiencias podrá interponer
se recurso de casación:

l .° Que con arreglo al texto ex
preso de la ley, los Jueces de ¡ns
truccion sólo tienen competencia 
para conocer en las causas en lo que 
se refiere á la instrucción del suma
rio, sin que su jurisdiceion pueda 
extenderse á otra cosa que á aque
llo que expresa y limitativamente le 
atribuye la ley:

2 .* Que la misma ley ha confiado 
en única instancia á las Audiencias 
de circunscripción .') Tribunales en
cargados de la justicia penal el co
nocimiento ríe las causas, asi como 
el resolver las cuestiones prejudicia
les civiles y administrativas, ó sus
pender el procedimiento cuando de
ban ser resueltas por otra Autoridad 
ó Tribunal civil ó contencioso-admi- 
nistrativo:

3 .e Que no pudiendo los Gober
nadores de provincia suscitar con
tiendas de competencia en los jui
cios criminales sino cuando el cas
tigo del delito ó falta esté reservado 
á la Administración por disposición 
expresa de la ley, ó cuando haya que 
resolver por los funcionarios admi
nistrativos alguna cuestión previa ó 
prejudicial al fallo de los Tribunales 
de justicia, es indudable que dicha 
competencia tiene por objeto sus
traer la causa del conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria ó suspender 
el curso de aquélla por suponerse la 
existencia de una cuestión prejudi
cial administrativa, y que la ley ha 
encomendado expresa y determina

damente á las Audiencias ó Tribuna
les encargados de la justicia penal 
acordar en estos casos lo que corres
ponda; ,

4/ Que es un principio inconcu
so de derecho que afecta al orden 
del procedimiento, que ninguna Au
toridad pueda decidir sobre cuestio
nes no sometidas á su competencia, 
y de admitir que á los Jueces ins
tructores corresponde resolver sobre 
los requerimientos de inhibición 
que dirijan los Gobernadores á los 
Tribunales encargados déla justi

cia penal, seria facultarlos para que 
pudieran conocer del fondo de la 
causa y de las cuestiones prejudicia
les (]ue pueden suspender ó hacer 
improcedente el curso del proceso, 
lo cual es contrario al texto expreso 
de la ley:

5 .a Que por no referirse al cono
cimiento de la causa sino a la prác
tica de las diligencias del sumario, 
las competencias que se suscitan á 
los Jueces instructores, la ley ex
presamente manda que dichos Jue
ces instructores continúen conocien
do de lo que es de su exclusiva 
competencia, mientras no se resuel
va el conflicto por el superior jerár
quico, y esto aunque hayan dictado 
auto de inhibicion si fueran apelados, 
mientras que cuando son requeri
das las Audiencias por referirse ta
les requerimientos al conocimiento 
de la causa, la ley dispone que se 
suspenda todo procedimiento, por
que en este caso la competencia 
envuelve una cuestión de orden pú
blico que afecta á la división de los 
poderes del Estado y no puede con
sentirse que Juez ó Tribunal incom
petente dicte sentencia en asunto 
que la ley ha encomendado á otra 
Autoridad ó Tribunal distinto:

6 .° Que por lo mismo que las 
competencias que suscita la Admi
nistración se refieren al conocimien
to de la causa, es por lo que el re
glamento de 25 de Setiembre d® 1863 
ordena que se suspenda todo pro
cedimiento en el asunto á que el 
requerimiento se refiere, mientras 
no se haya terminado la contienda, 
bien por desistimiento del Goberna
dor ó por decisión mía:

7 .° Que los autos de inhibición 
que dictan los Jueces de instrucción 
en favor de otra jurisdicción distin
ta sólo pueden referirse á aquellas 
diligencias preventivas que los mis
mos, por disposición expresa de la 
ley, estar, obligados á practicar para 
impedir que desaparezcan los efec
tos del delito y ocultar á los a inores 
del mismo; pero en ningún caso á 
los asuntos que la Administración 
reclama, para lo cual la ley no facul
ta al Juez instructor para la prácti
ca de diligencia alguna:

8 .° Que al dejar de conocer la 
Audiencia de Vélez-Málaga del pre
sente conflicto, lo ha li6<'ho con in
fracción de las prescripciones cita
das y de la constante jurisprudencia 
sobre la materia seguida por el Con
sejo de Estado, dando con ello moti
vo á que no pueda resolverse esta 
competencia, teniendo que declarar
se mal formada;

El Consejo de Estado en pleno 
consulta que se declare mal forma
da esta competencia, y la siguiente 
acordada:

Al propio tiempo ha acordado el 
Consejo llamar la atención de V. E. 
acerca de la infracción legal come

tida en ia sustanciacion de esta com
petencia, y que queda detallada en 
los considerandos que preceden, por 
los Magistrados de la Audiencia de 
Vélez-Málaga, D. Juan Vázquez, 
D. Juan Lemus y D. Joaquín Costa. 
Por ello, pues, entiende el Consejo 
que, si V. E. lo estima oportuno, 
se advierta á los expresados funcio
narios que en lo sucesivo se atengan 
á las disposiciones do la ley y á la 
constante jurisprudencia de! Conse
jo para la sustanciacion de las com
petencias.

X'islas las mismas disposiciones 
legales que tiene en cuenta el indi
cado Cuerpo consultivo y vistos ade
más el art. 9.a de la ley de Enjui
ciamiento criminal de 14 de Setiem
bre de 1882, que establece: «Que los 
Jueces y Tribunales que tengan 
competencia para conocer de una 
causa determinada la tendrán tam
bién para todas sus i ncidencias, para 
llevar á efecto las providencias de 
tramitación y para la ejecución de 
las sentencias:» el núm. 2.° del arti
culo 19 dedicha ley que dispone: «que 
podrán promover y sostener compe
tencia los Jueces de instrucción du
rante el sumario:» el art. 51 de la 
ley citada, que dice que: «Respecto 
de las competencias que la Adminis
tración suscite contra los Jueces ó 
Tribunales de la jurisdicción ordi
naria y de los recursos de queja que 
éstos pueden promover contra las 
Autoridades administrativas, se es
tará á lo que dispone la sección 4.a, 
tit. 11, libro l.° de la ley de Enjui
ciamiento civil, art. 11'5, que establece 
que todas las actuaciones que se 
hayan practicado hasta la decisión 
de las competencias serán válidas 
sin necesidad de que se ratifiquen 
ante el Juez ó Tribunal que sea 
declarado competente.» Y el articu
lo 76 de la Constitución de! Estado, 
que declara: «que á los Tribunales 
y Juzgados pertenece exclusivamen
te la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales:

1/ Considerando que con arre
glo al texto expreso del art. 11 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial yá la disposición terminan
te del art. 9.’ de la de Enjuiciamien
to criminal, los Jueces que tengan 
competencia para conocer de una 
causa determinada la tendrán tam
bién para todas sus incidencias; yes 
indiscutible que sólo los Jueces ins
tructores tienen esa competencia 
para entender ó conocer de la for
mación de los sumarios, siendo una 
cuestión incidental la que promueva 
el requerimiento de inhibición que 
un Gobernador dirige al Juez que se 
halla entendiendo en ese periodo de 
un proceso criminal:

2 ." Considerando que la ley de 
Enjuiciamiento criminal distingue 
las atribuciones de los Jueces de ins
trucción do las facultades de los 
Tribunales que han de conocer en 
'os juicios orales, y asi como no per
mite á los primeros que invadan la 
esfera de acción en los segundos, no 
consiente á éstos que avoquen á sí 
el conocimiento ó formación de los 
sumarios durante cuyos períodos 
proceden los indicados Jueces con 
plenitud de competencia para en
tender en dichos sumarios y las 
incidencias que en los mismos pue
dan promoverse, sin que obste á ello 
lo que la ley preceptúa en orden á 
cuestiones prejudiciales ni basten
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razonante! J s de mayor ó menor 
analogía para desvirtuar terminan
tes y concretas disposiciones de la 
hy relativas a la sustanciacion y 
fallo de las competencias.

3 * Considerando que, una vez 
establecido por el artículo 19 de la 
ley de Erijo ciamienio crimina! que 
podran promover y sostener compe
tencia los hiecos de instrucción du
rante ei sumario, ya no es posible 
dej«r de "be iacar y cumplir dicha 
prescripción legal, cuyo texto no 
admite ni (•-misiente. Ínter iretacio- 
i es más immos ingeniosas, pero 
que aber o su ci ño é indubitable 
sentido; no pudiéndose tampoco 
invocar principios de derecho, que 
resultan inaplicables ante el explí
cito pi ecepto indicado:

4/ Considerando que si bien ya 
no es necesaria la cita de ninguna 
otra disposición de la ley de Enjuicia
miento criminal, es lo cierto que en 
el art. 25 de la misma se vuelve á 
reconocer la competencia de los 
Jueces de instrucción para dictar 
autos relativos á estos conflictos 
jurisdiccionales, tanto que se deter
minan los recursos que pueden uli- 
Lizarce contra dichos autos, en ar
monía con lo prescrito en el art. 12 
de la repetida ley, lo cual además 
obtienen otra nueva confirmación 
en lo dispuesto en el art. 51 de la 
propia ley, que con relación á las 
competencias que la Administración 
suscita admite que se dirijan éstas 
no sólo contra los Tribunales, sino 
contra los Jueces, y asi también se 
expresa en el art. 115 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, á que hace 
referencia el 51 de la de Enjuicia
miento criminal:

5 ." Considerando que no es fun
dado suponer que los autos de inhi
bición que dictan los Jueces de ins
trucción y que la ley determina que 
sean apelables sólo pueden referirse 
á aquellas diligencias preventivas 
que dichos Jueces practican en casos 
especíales para que no desaparez
can los efectos del delito y no se 
oculten los autores del mismo, por
que tal suposición no ha podido 
encontrar apoyo alguno en el articu
lo 25 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, que expresamente trata de 
los autos que los Jueces de instruc
ción dicten inhibiéndose á favor de 
otro Juez ó jurisdicción:

6 ." Considerando que los distin
tos efectos que produce el requeri
miento de inhibición, según se halle 
ó no en su nario un proceso criminal, 
suspendiendo ó noel procedimiento, 
obe-lecen á las necesidades y carác
ter especia1 de cada cual de dichos 
periodos de las causas criminales; 
pero lejos de autorizar la tesis de 
qu^ sólo las \udiencias deTiibuna- 
les que conocen en juicio oral de los 
procesos son los llamados á sustan
ciar las competencias con la Admi
nistración, demuestran por el con
trario que la ley reconoce, acomo
dándose a la realidad de las cosas, 
que caben los conflictos jurisdiccio
nales en uno y en otro caso, y por 
ello distingue la Autoridad judicial 
que ha de intervenir respectivamen
te en los mismos:

7 .° Considerando que elTribunal 
Supremo, que es la Autoridad que 
de manera irrevocable y soberana 
resuelve los conflictos jurisdicciona
les, no sólo entre Jueces y Tribuna
les ordinarios, sino entre éstos y 

otras jurisdicciones especiales, ha 1 
reconocido en numerosas decisiones ' 
la competencia de lo« Jueces de 
instrucción para conocer de estas 
cuestiones cuando se promuevan 
durante la formación de los suma
rios, y que no haciendo distinción la 
ley entre dichas competencias y las 
que suscita la Administración, las 
cuales decide el Poder Real, prévia 
consulta al Consejo de Estado, sino 
por el contrario, refiriéndose y com
prendiendo á todas, seria ilógico 
establecer entre unas y otras injusti- 
íicadas diferencias que no autoriza 
su t"xio, rompiendo la armonía del 
sistema legal:

8 .° Considerando que por respet i- 
ble que sea cualquiera otra jurispru
dencia que no proceda en estos asun
tas de los Tribunales de justicia, no 
puede invocar á su favor el art. 76 de 
la Ooustilucion del Estado, que esta
blece que «á los Tribunales y Juzga
dos pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales», y que 
aquí se trata de la inteligencia y apli
cación de un artículo de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en un inci
dente surgido en un proceso, y acer
ca de qué Tribunales ó Jueces son los 
llamados, dentro de la esfera judicial, 
á entender en esa cuestión;

9 .° Y considerando que es conse
cuencia di cuanto se deja expuesto 
que, lejos de aparecer digna de cen
sura la conducta de los Magistrados 
de la Audiencia de Jo criminal de 
Vélez-Málaga, resulta que los mismos 
se ajustaron á las terminantes pres
cripciones de la ley que se han citado;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y oído el Consejo de Estado 
en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no existe el 
defecto que ha creído ver el Consejo 
de Estado para proponer que se de
clare mal formada la presente com
petencia, y para dirigir una acordada 
contra los Magistrados que se indican; 
y en disponer que se devuelvan los 
autos y expediente á dicho alto Cuer
po para que proponga sobre el fondo 
de la competencia lo que estime pro
cedente.

Dado rn Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministos, 

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de aquella ca
pital, de los cuales resulta:

Que en 19 de Octubre de 1885 el 
Procurador Don Juan Valls y Baga- 
tal], en nombre de D. Jacobo- García 
de San Pedro, presentó en el Juzgado 
de primera instancia demanda en 
juicio declarativo de menot cuantía 
contra el Ayuntamiento de San Este
ban de Sasroviras para que se conde
nara á la Corporación municipal á 
satisfacer al demandante la suma de 
680 pesetas por razón de honorarios 
devengados en causa criminal instada 
por el repetido Ayuntamiento contra 

Manuel Mestre y otros, así como los 
intereses legales de dicha suma y las 
costas:

Que emplazado el Ayuntamiento, 
contestó á la demanda, y acudió al 
Gobernador para que requiriera de 
inhibición al Juzgado, reproduciendo 
los mismos fundamentos anterior
mente expuestos al requerir al Juzga
do de San Felíu de Llobregaf sobre 
la reclamación que nuevamente se ha 
leproducido en el de las Afueras de 
Barcelona:

Que el Gobernador estimó la pre
tensión anterior, y dirigió al Juzgado 
el oportuno requerimiento, fundándo
se en que no se había deducido re- 
c’amacion alguna por los citados Pro
curador y Abogado ante la Autoridad 
gubernativa, y que en tal caso existía 
una cuestión prévia que correspondía 
resolver á la Administración activa; y 
citaba el Gobernador el Real decreto 
de 18 de Octubre de 1855 y Real 
orden de 27 de Julio de 1848:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose compe
tente, alegando' que según el art. 53 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, modificado por Real orden 
de 22 de Octubre de 1866, los Gober
nadores únicamente suscitarán cues
tiones de competencia para reclamar 
los negocios cuyo conocimiento co
rresponda en virtud de disposición 
expresa á los mitmos Gobernadores, 
á las Autoridades que de ellos depen
dan ó á la Administración pública en 
general: que para determinar si el 
que era objeto de autos se encontraba 
ó no en el caso expresado debía par
tirse de la base firme y segura de que 
había sido promovido por el Letrado 
D. Jacobo García de San Pedro contra 
el Ayuntamiento en reclamación de 
los honorarios devengados por el 
mismo a! sostener la acusación pri
vada ante la Superioridad en cierta 
causa criminal á nombre de la Corpo
ración municipal: queprascindiendode 
si ésta se hallaba ó no facultada para 
obrar de aquella manera, era lo cierto 
que la reclamación del pago de hono
rarios existía contra la misma, y con
fiada por la Ley á los Tribunales la 
declaración d@ los efectos civiles de 
los contratos, era de todo punto indis
cutible que á la jurisliccion ordinaria 
correspondía decidir sobre la legitimi
dad del crédito, sin perjuicio de que 
en el modo de hacerlo efectivo en su 
caso y tiempo se guardasen las pres
cripciones que contienen los artículos 
153 y 154 de la ley Municipal, parti
cular que cae de lleno dentro de las 
atribuciones de la Administración: que 
el Real decreto y orden invocados por 
el Gobernador como fundamento de 
la competencia de la Administración, 
en nada se oponían á la doctrina sus
tentada por el Juzgado, antes por el 
contrario venían á confirmarlo, pues 
hay verdadera independencia entre la 
declaración de la procedencia de la 
reclamación de un crédito dirigida 
contra un Ayuntamiento, y el medio 
que debe emplearse para hacerla efec 
ti va:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 143 de la ley Munici
pal, según el cual las deudas de los 
pueblos que no estuvieren aseguradas

5 ' 
con prenha ó hipoteca no serán 
exigidas á lís Ayuntamientos por el 
procedimiento de apremio: cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago 
de una cantidad, el Ayuntamiento, 
en el término de diez días después 
de ejecutoriada la sentencia, proce
derá á formar un presupuesto ex
traordinario, á no ser que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro de mo
do que puedan consignarse en los 
presupuestos ordinarios sucesives las 
cantidades necesarias pira el pago 
del capital y réditos estipulados:

Visto el art. 144 de la propia ley, 
que dispone que si los recursos de 
que puede disponer el pueblo no 
fuese suficientes á cubrir sus deudas, 
ó no creyese el Ayuntamiento posible 
recargar las cuotas impuestas á los 
vecinos, y los acreedores no se con
formasen con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, 
se remitirá el expediente á la Dipu
tación provincial, á fin de que oyendo 
á los interesados disponga lo conve
niente para que tengan efecto los 
pagos, sin perjuicio da la competencia 
de los Tribunales y Juzgados ordina
rios para resolver acerca de la legiti
midad y prelacion de los créditos.

Considerando:
1 ." Que el presente conflicto se ha 

suscitado con motivo de la demanda 
en juicio declarativo de menor cuan
tía, promovido por D. Jacobo Garcia 
de San Pedro, para que se declare 
que el Ayuntamiento de San Esteban 
viene obligado á pagar al demandan
te cierta cantidad por los honorarios 
devengados como Abogado, soste
niendo la acusación privada de los 
Concejales de dicho Ayuntamiento en 
causa criminal:

2 .° Que no se trata, por lo tanto, 
de la forma y manera de hacer «fec- 
tiva la deuda, sino de que los Tribu
nales de justicia declaren la legitimi
dad de la misma, y tales declaraciones 
no corresponden nunca hacerlas á la 
Administración:

3 .° Qu q los fundamentos que la 
Corporación municipal cree tener 
para no considerarse obligada al pago 
de la cantidad reclamada debe alegar
los ante los Tribunales del fuero 
común, y solamente cuando éstos 
hagan dicha declaración podrá la 
Administración reclamar el conoci
miento del asunto respecto á la forma 
y manara como ha de verificarse el 
pago de ¡o dispuesto en la ley Muni
cipal vigente;

Conformándome con lo consultado 
p ir el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial

Dado en Palacio á treinta de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
(Gaceta 70 Noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Andrés
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efecto de esta exigencia y cerrarse 
los Colegios antes de la hora que la 
ley señala, quedaron electores sin 
volar.

Respecto á la elección de Secreta- I 
rio es rutador consta en las listas 
como elector, y el que éstas fuesen 
alteradas sólo está acreditado por el 
dicho de tres ó" cuatro electores que 
firman 1a protesta, que en modo al
guno puede ser estimada de más 
valor que el de la Junta de escrutinio 
que lo contradice y refuta en su 
acuerdo al exponer que fueron recti
ficadas en tiempo hábil, y puestas al 
público sin que se presentase recla
mación alguna, ofreciendo verosimi
litud solamente la negativa del Pre
sidente de la mesa interina á enseñar 
el censo electoral, obligación que no 
está contenida en la ley, de donde 
se desprende que no pueden conside
rarse probados los vicios de nulidad 
q u e se d e n u ociaron.

Por lo cual la Sección opina que 
procede revocar el acuerdo apelado 
de la Comisión provincial de Cuenca 
y declarar válidas las elecciones mu
nicipales celebradas en Cañabate en 
Mayo de 1885.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D G.). y en su nombre la Reina 
Regenledel Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Noviembre de 1886.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cuenca.

^Gaceta Noviembre')

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 

en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado disponer que 
se verifiquen oposiciones de ingreso 
en Aduanas para proveer 40 plazas 
de la escala inferior del Cuerpo, y 
nombrar para sustituir el Tribunal 
de examen al limo. Sr. D. Mariano 
Padura, Presidente, y á los Señores, 
D. Constantino Sáez de Montoya, 
Consultor químico de esa Dirección 
general; D. Rodrigo Sanjurjo, Cate
drático de Física y Química del Ins
tituto del Cardenal Cisneros; D. Eloy 
Bejarano, Licenciado en Ciencias; 
D. Marceliano Abella, Oficial de la 
Interpretación de Lenguas en el 
Ministerio de Estado, y D. Julio de 
Santiago y Sáez Diez, .jefe de Nogo- 
ciado de primera clase de esa Direc
ción. en con opto de Vocales, y á 
D. Alfmso de la Torre, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de esa 
misma Dirección, que ha de actuar 
en concepto de Secretario.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de 188G.

LOPEZ PLTGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Buendia y Ortega, A’ealde^ Presi-1 
dente del Ayuntamiento de Cañaba-1 
te, contra efacuerdo deesa Comisión í 
provincial que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas’ 
en dicha villa en Mayo de 1885, 
revocando el de la Junta general de 
escrutinio y disponiendo que se ce
lebraran de nuevo en ios días ‘25 y 
siguientes del mes de Junio del ex
presado año, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 1*2 de Octubre úl
timo el siguiente dictómen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. se remite á informe 
de esta Sección el expediente y re
curso de alzada interpuesto por Don 
Andrés Buendia, Alcalde interino de 
Cañábate, Cuenca, contra el fallo de 
la Comisión provincial declarando 
nulas las elecciones municipales 
celebradas en .Mayo de 1885 en dicha 
villa.

De su examen resulta, que cons
tituida la mesa interina para la elec
ción de Concejales, cuatro electores 
protestaron de que se les exigiese la 
cédula personal para emitir sus su
fragios, é hicieron constar después 
en acta notarial extendida á su ins
tancia que al reclamar uno de ellos 
del Presidente de la mesa el censo 
electoral, éste les manifestó un cua
derno do pocas hojas, que al recla
mante no lo pareció ser el libro 
pedido. Fué igualmente protestada 
Ja elección de mesa definitiva, bajo 
el supuesto de que uno de los Secre
tarios elegidos no era elector y el 
Colegio se había cerrado á las dos y 
media de la tarde, quedando sin 
volar algunos electores; aduciéndose 
después en contra de la validez de 
la elección verificada que se habían 
alterado las listas correspondientes, 
excluyendo á quienes asistía un de
recho perfecto á figurar en ellas, é 
incluyendo á otros que no lo tenían, 
á la par que otras informalidades.

Dada cuenta de estos hechos al 
Ayuntamiento y Vocales de la Junta 
de escrutinio, reunidos en sesión el 
día l.° de Junio siguiente, acordaron 
desestimar las protestas, declarar 
injustificadas é inexactas las faltas é 
informalidades que se deducían de 
las actas notariales presentadas, y 
válidas por tanto las elecciones veri
ficadas. De este acuerdóse interpuso 
alzada ante la Comisión provincial, 
la que en sesión (jne celebró el 18 
del mismo Junio estimó probados 
los hechos denunciados y nulas aque
llas elecciones, debiéndose proceder 
á otras nuevas; recurriendo a \ . E. 
de esta resolución el Alcalde interino 
de Cañabate con la pretensión de 
que sea revocada.

Es indudable que no aparecen 
justificados en el expediente los vi
cios de nulidad que sirvieron de base 
á la Comisión provincial de Cuenca 
para declarar nulas las últimas elec
ciones municipales de Cañabate, 
deduciéndose por el contrario de su 
examen la inexactitud en que se 
apoyan los cargos formulados en 
contra de su validez. Sólo cuatro 
electores sostienen que se les exigie
se la cédula personal para emitir su 
voto ó entrar en el Colegio, y aparle 
de que esta afirmación esta contradi
cha únanimemente por la Junta de 
escrutinio, resulta que votaron 70 
electores, no constando el censo más 
que de 77, lo cual muestra lo injus
tificado de la afirmación de que,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA.

Hallándose vacante una, Secretaría 
de Sala en la Audiencia de Sevilla por 
fallecimiento de D. Antonio Delgado 
y Gironda, que la servía, y debiendo 
proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 5*23 de la ley 
provisional sobro organización del 
Poder judicial y en la Real orden de 

‘29 de Abril de 1884, y en la forma 
que determina el reglamento de 10 do 
Abril de 1871, los aspirantes á la ex
presada plaza presentarán sus solici
tudes, documentadas y dirigidas al 
Presidente de aquella Audiencia, en la 
Secretaría de gobierno de la misma 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Ma-drid, debiendo cemenzar los ejer
cicios el día 7 de Enero del año próxi
mo y verificarse ante la Sala de go
bierno, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madiid 15 de Noviembre de 1886. 
—El Subsecretario, Trinitario Ruiz y 
Capdepón.

(Gaceta 16 Noviembre) 

aplicará las Antillas la legislación 
vigente sobre la materia en la Pe
nínsula, es decir, la ley de Matrimo
nio civil con las modificaciones 
introducidas posteriormente por el 
Real decreto de 9 de Febrero de 
1875, haciendo uso al efecto de la 
facultad que otorga al Gobierno de 
V. M. el art. 89 de la Constitución 
de la Monarquía: pues así se satisfa
cen las justas aspiraciones de la 
opinión pública, sin pugnar con 
ninguna de las ideas y los senti
mientos que merecen por todos 
conceptos consideración y respeto, 
y sin perjuicio de aplicar también en 
su día las reformas que para mejorar 
la legislación sobre malrimonioliene 
en estudio el Gobierno y piensa 
presentar á lasCórtes.

No es nuevo, por utra parte, Se
ñora, el adoptar para las provincias 
de Ultramar disposiciones en el sen
tido de la presente, como lo com
prueba la Real orden instrucción de 
16 de Diciembre de 1792, en que se 
establece una forma de matrimonio 
civil, con su registro correspondien
te para las uniones maritales que 
contraían en el territorio de la Lui- 
siana y la Florida, entonces posesio
nes españolas, personas que profe
saban el protestantismo, y para los 
matrimonios mixtos de protestantes 
y católicos, porque los gloriosos 
antecesores de V. M. han querido y 
procurado siempre atender á las 
verdaderas necesidades sociales en 
todos los ámbitos de la Nación con 
un alto sentido de gobierno.

Fundado en las expuestas consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la. honra de someterá 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madri-i 12 de Noviembre de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M,, 
Víctor Balaguer.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las 

razones expuestas por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y haciendo uso de la 
facultad que otorga á mi Gobierno 
el art. 89 de la Constitución de la 
Monarquía; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regenledel Reino.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.e Se hace extensiva á 

las islas de Cuba y Puerto Rico la 
ley provisional de Matrimonio civil 
de 18 de Junio de 1870, y asimismo 
el Real decreto que la modifica de 9 
de Febrero de 1875.

Art. 2.6 El Ministro de Ultramar 
dictará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este decre
to, del cual dará cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
v seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Víctor Balaguer.

(Gaceta 13 Noviembre.)

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: La ley de Matrimonio 

civil de 18 de Junio de 1870 y el 
Real decretode9deFebrerode 1875, 
que la modificó, tuvieron por objeto 
desarrollar el precepto de la Cons
titución del Estado, en lo locante á 
esle punto sustancial de la libertad 
de conciencia.

Ninguna de estas disposicionesfué 
aplicada á las islas de Cuba y Puerto 
Rico, acaso porque la ley fundamen
tal no regia allí de modo expreso; 
pero desde el momento en que explí
citamente se mandó promulgaren 
aquellas provincias por el Real de
creto de 7 de Abril de 1881 la Cons
titución de la Monarquía Española, 
y por el de 8 de Enero de 1884 la ley 
del Registro civil, era consecuencia 
lógica é indeclinable la aplicación 
antedicha, como desenvolvimiento 
del art. 11 de la Constitución, á fin 
de no privar á ningún español ni 
extranjero residente en las Antillas, 
sea cualquiera la religión que profe
se, de contraer el vínculo matrimo
nial y fundar familia al amparo de 
la ley.

Reclamaciones particulares, con
sultas de Autoridades y públicas y 
solemnes excitaciones en el Parla
mento, han evidenciado e^ta necesi
dad. á que el Gobierno de V. M. 
tiene por tanto la obligación de aten
der, para evitar los conflictos socia
les y jurídicos á que desde luego, y 
más con el tiempo, daría lugar se
guramente tal excepción, que ya es 
insostenible, porque entraña fla
grante contradicción reconocer á los 
habitantes de las mencionadas islas 
los mismos derechos que á los 
peninsulares, y privarles al propio 
tiempo de los medios legales para su 
ejercicio.

Esta contradicción puede y debe 
evitarse perfectamente sin más que

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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